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Valledupar, Diciembre Siete (07) de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
Entra el despacho a resolver las diferentes solicitudes que anteceden en el presente 

proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, seguido por la señora SINDY PAOLA 

MARTINEZ BLANCHAR, en contra del señor JULIO CESAR CANTILLO DONADO. 

Primeramente en lo concerniente a las solicitudes del apoderado judicial de la parte 

demandante donde  solicitado al despacho el envío de los oficios que comunican 

las medidas cautelares decretadas en el auto que libró mandamiento de pago de 

fecha 13 de Septiembre de 2021 y, además solicita la corrección del oficio dirigido 

al pagador del Ejército Nacional, toda vez que el monto a embargar del salario del 

ejecutado fue el 20% y no el 30% como se comunicó, al respecto esta titular 

revisando minuciosamente el trámite del expediente, encontró que los oficios de 

embargo ya fueron enviados al litigante y comunicados a las entidades bancarias 

desde el 27 de Octubre de 2021, luego de que dicho apoderado judicial suministrara 

las direcciones de correo electrónico de las entidades bancarias a oficiar. Ahora 

bien, al Pagador del Ejército Nacional, si bien se le comunicó el oficio que decretaba 

la medida embargando el 30% del salario del ejecutado, a dicho pagador mediante 

correo electrónico el día 28 de Octubre de 2021, se le hizo la aclaración que el 

porcentaje a embargar era el 20% del salario, y en dicho correo se le anexó el auto 

que decretaba la medida, no obstante a ello y, con el ánimo de dar mayor claridad 

respecto a la aludida cautela, se ordenará que por Secretaría se expida un nuevo 

oficio indicando nuevamente el porcentaje que se debe embargar al señor 

CANTILLO DONADO. 

De otro lado, obra al expediente memorial radicado el día 27 de Septiembre de 

2021, donde el ejecutado, señor JULIO CESAR CANTILLO DONADO, otorga 

PODER a una apoderada judicial y contesta la demanda, manifestando que 

atienden a la notificación realizada por la parte demandante la cual fue recibida por 

correo electrónico el día 13 de Septiembre de 2021, al respecto y al no haberse 

practicado las notificaciones previstas en los artículos 291 y 292 del C.G.P., 

entiéndase surtida la notificación por CONDUCTA CONCLUYENTE del extremo 

demandado, respecto al auto de apremio de fecha 10 de Septiembre de 2021, en 

los términos dispuestos por el artículo 301 de la misma norma, a partir de la fecha 

de presentación del escrito de contestación a la demanda en referencia, el cual se 

ordena agregar al expediente digital para que surta sus efectos en la oportunidad 

procesal correspondiente. En consecuencia, reconózcasele personería jurídica a la 

doctora YOISLIN MILDRED PALACIO CONDE, para actuar dentro del presente 

asunto, como apoderada judicial del señor CANTILLO DONADO, en los términos y 

para los efectos del poder a ella conferido. Ejecutoriada esta providencia, 



devuélvase el expediente al despacho para continuar con el respectivo trámite 

procesal, esto es, correr traslado a las excepciones de mérito propuestas por el 

extremo ejecutado.    

Finalmente, téngase por legajado al expediente los oficios emitidos por las 

entidades bancarias BANCO DE BOGOTA, DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BBVA, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, donde comunican que 

han registrado la medida cautelar decretada por esta agencia judicial.        
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